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,.POR MEDIO t]E LA CUAL SE RESL'ELVE UN RECURSO D[ RITPOSICIÓN',

[:l (lerente de S[jirtVlCtLtI)AD E.S.p. DOS(IUEBRADAS, EMpRtjSA TNDUSTRIAL
Y COML:RGIAL DLiL ESTi|\DO, en uso tie sus atribucir-rnes leg¡rlers y en es¡iecial lars
conferid¿rs por el articuio ll-¡3 de la Ley 142 de 1"e94 y

CONSIDERAI.JDO
A- Que el Goirierno Nacional por rnedio rle la Ley 142 cle 1994, estableció el

Iléqimen de los servlcios públicos Domiciliarios y dictó otras disposiciones_

ll- oue la rnencionada ley en su Título \/lll capitulo VIl, artículos 152, l itt) y I lt.1
consaqra el derechcl que tienen los r,¡st¡arios o suscriptoles potenciafes de
presenlar a la Ernpresa quejas, peticio.es y recursos relalivos al contrato cle
:iervicios públicos.

c- Qt¡e e'n feclra g de nrarzo de 2017 según radicado N' 1407, ta señora IVTARIA
JAZ^/lN cuARrAS usuaria del preclio ubicado en l¿r calle 44 N" g-18 playa Rica,
identificaco con cuenta 9s79147356 (20341 ,\. presentó derecho de petición cuycr
corrtenirlo es el sigu¡ente: "No ¡ne cobren ese supuesto servicio porque ser ía
ilegal, solicito aclenrás que rni nombre, los clatos y valcrr.que configuran esi:r
f¿rctrtr¿r sean eliminados de sus hases de rJatos',.

l-)- Qure una vez exar¡rinado lo expuesto por el usuario, se realizó un análisis a tin
de conceptuar sobr r: cada una de ras inquietudes erevacJas paia er inmuebre
antes; rnencionado, c¡re para ra actuaridad se riquidan rne.suarmente los
servicios cle acueducto, arcanrarilado y aseo, a ra fecha acrr-.uda $ 3.236.750 cre
109 edades.

l]e lo anterior, es necesario inclicar q,e, frente a ra prestilciórr, facturaciórr y
cobrr¡ de los servicios púbricos rJorn iciria r¡os, se ordenó visita ar inmrrebre
encontrado que: ''ar revisar er rnmuebre se deterrninó que cuenta soro con agua
comunal a través de la muestra de agua". se informó ¡:or parte de área técnica
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y operativa de la empresa que para el sitio de ub¡cac¡ón de este pred¡o, ex¡sten
plenas condiciones técn¡cas y de viabilidad para la prestación tanto del servicio
de Alcantarillado" como de aseo en el sector, ya que ex¡ste estructura de
alcantar¡llado técn¡ca construida de acuerdo a la visita efectuada por parte de los
supervisores de los servicios, como una ruta de recolección de res¡duos sólidos
la que tiene como programación cuntplir con una periodicidad de recolección de
los residuos de dos veces por semana".

f:- Como efecto, al demostrarse en la visita que técnica que no existe una cond¡ción
física o red para que la entidad preste el serv¡c¡o de acueducto, hecho este que
determina que no existe una relación contractual para que se determine la
prestación lógica y física de un servicio que a la luz de lo evidenciado no se da,
por lo que en este cáso estamos frente a un evento de cobro indebido como lo
menciona en su comunicado.

l-l- Se puede mencionar que de conformidad con el numeral 9 del artículo 99 de la
Ley 1.42 de 1994 "...con el fin de cumplir cabalmente con los principios de
solidaridad y redistribución no existirá exoneración en el pago de los servicios..."
(Resaltado y subrayas fuera de texto), para ninguna persona natural o jurÍdica.

En ese sentido, el pago del valor de los bienes y servic¡os provistos en desarrollo
del contrato de condiciones unifornres es de carácter obligatorio y se erige como
una regla de carácter general, en tanto que es necesario para efectos de cumplir
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G- Es de anotar que la facturación y cobro de la prestación del servicio debe partir
de la existencia de un contrato de servicios públicos domiciliarios, en términos
de los articulos 128 y 129 de la Ley 142 cle 1994,1o anterior en armonía con lo
dispuesto en el artículo 148 de la misma Ley que establece que la factura deberá
contener los elementos que se hayan definido en las condiciones uniformes del
contrato, lo cual impide el cobro de actividades desarrolladas por fuera de las
disposiciones en el contenidas en este. De esta manera, se tiene que la
facturación y cobro del serv¡cio es procedente a partir del momento en que existe
el correspond¡ente contrato de condiciones uniformes, en los términos
anteriormente descritos y, en consecuencia, el cobro por los servicios de
alcantarillado y aseo corresponde dado que estos se están prestando de manera
efectiva.
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altos y los usuarios comeiciales e inciusrriales a aquéllos usuarios cle estratos
bajos, para pagar ras larifas cle ros servicios púbricos que cubrarr sus
necesidacles básicas

En consect¡erlcia, r:rr ni.gún casr: ra rey autoriza rearizar a ias empresas
descuenlos sobre la deuda que tenga a s, favor por causa c1e ra prestació, cre
los servicios públicos, sirro que ofrece la oportunicra<1 cre concr.nar ros irtereses
moratorios para rar caso se info,na ar usuario que acorde colr er manuar de
cartera es posible rearizar ros descuentos der 100% de ros recargos generados
al momento de realizar pago de contado o en su defecto reariza^, acuerdo cre
pago mediarrte una ílnanciación.

J- Que mediante resorución No. l8g der 31 de marzo de 2017, emanacro de ra
subgerencia comerci¿rr y rJe [r/ercadeo ¡;rocedió a resorverse ra petición erevada,
acto administrativo donde se ordena r:n s, artícuro pRIMERO: se ordena descontar
valor de $ :i75.495 e,, ra cuenta c)s-rg147356 por concepto cre ¿rcue¿r¡cto e ¡nactivarro
en la base de datos, por lo anter¡ormerrte expuestú. SEGUNDo: continuar facturarldo
los seruicios de arcantarilado y aseo, además se re informa que puede acercarse ar área
de aterrción ar criente d.nde ra funciorraria ASECO s.A empresa que se encarga de ra
recuperación de cartera para legar a un acuerdo sobre er pago cre ra obrigación, De ro
facturado por concepto cre prestación de servicios, por ro anteriornientc exlpuesto.

K- ()ue el día (t1) de abril cte 20L7, ta scñora MARIA lAzMINt cuARTAS, arrte
inconforrnidad por ra respuesta ofrecirra, interpuso y sustentó RECURSO DE
I{EPOSICIÓN, arguntentanclo lo siguierrte:

"Si bien han clecirlic_Jo descontar $ S\S.4,JS, ¡tor concepto de acueclucto segurinos
sin entender la razúr por ra cuar nos esrán cobrando er seruicio de arcantarifiado y
aseo cotl un acun¡ulado tle 108 edactes.

L:'rt lo que res¡secta at Lote c,re terrcno tytrc a veces funciona conio parqueadero, estees un predio que no prodttce resrduos sóliclos <¡ue implique la preslación clel seruicio
cle aseo; la poca hasura sr es que aparece, se junrit con ra de la viviencla cle ttuestra
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propiedad demarcada con el numero calle 44 No. 9-2O del barrio la printavera y
sobre la cual estamos pagando cumplidamente esfos seryicios , este predio tampoco
produce aguas negras o residuales, con veriimiento a ningún alcantarillado. En
síntesis y como puede ver, LA REALIDAD DE ESIE PREDIO, NO CONFIGURA la
prestación de /os servrclos públicos de Alcantarillado y Aseo que usledes nos esfán
cobrando.

Usledes como entidad pública tienen fodos /os medios técnicos para leer y realizar
este cobro mensualmente sin esperar a que se acumulara con el tiampo una factura
impagable. Sin embargo, dejaron pasar más de 9 años para hacer efectivo este
cobro tan elevado el cual no esfamos en condiciones ni dispueslos a cancelar, hasta
donde se tiene conocimiento, la Administración pública cuenta con cinco años para
efectuar el cobro de sus crédllos, impuestos o seryrcros presfados. A parfir de ese
lapso de tiempo, todo acto administrativo prescribe o pierde su fuerza ejecutoria, así
lo reza el a¡fículo 66 Numeral 3 del Código Contencioso administrativo, de igual
manera lo ratifica los artículos 51 1 y 512 del acuerdo 2B y el articulo 817 del estatuto
Tributario Nacional.

Por otra parle, usfedes echaron mano a cualqu¡er dirección para realizar el cobro
de esta factura pues en ella aparece la calle 44 No. 9-18 y con esa dirección no está
demarcado ningún predio gue es¡é a nuestro nombre, son impresiones y errores de
funcionarios de su e¡ttidad, anontalías que no estamos dispuesfos a asumir con
costo tan alto.

Con todo lo anterior, impugnamos la decisión tomada por usfedes, contenida en la
resolución 1BB del 31 de mano y muy respetuosamente so/rclfa¡nos no hacer
efect¡vo este cobro, por las razones ya expuestas.

Que una vez examinado lo expuesto por la recurrente MARIA JAZMIN CUARTAS,
se entró a realizar análisis sobre las consideraciones presentadas en el recurso,
como las razones expuestas por la entidad por un presunto error en el cobro de los

saldos generados a través de la cuenta No. 9579147356, correspondiente al

inmueble de ub¡cación Calle 44 No. 9-18 Playa Rica.
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Frente a lo anterior, es necesario mencionar que el inmueble se compone <le una
vivíenda y un área de terreno que fue acJecuada como parqr¡eadero hace varios
arlos atrás, estos se co¡¡unican internamente, para la actualiclatJ la viviencla se
encuentra desocupada ¡:ara realizar adecuaciones internas de pintura, la vivienda
cuenta con servicio de acueducto de serviciudad y comunal y servicios de
saneamiento básico, estos últimos prestados por serviciudad ESp, el parqueatlero,
clrenla con ingreso por la calle 43 y en su interior no se observa llaves ternrinales ni
gari{a para la vigilancia, r¡o cuenta con uniclad sanitaria, estos eslán ubicados en
árc.a de la vivienda.

Que frente a las razones que dieron origen a esta problernática, se verifico que la
nomenclatura de la vivienda de la señora MARIA JAZtvllN CUERTAS es la que se
irrr-lica con el nurnero calle 44 No. g-20, menciona la recurrente que tiene a su
trombre tres escrifurras, Dos correspond ientes al área clel parqueadero y una
correspondiente a la vivienda con la que se comunica internamente, adicional a lo
anterior se verifico con uno de los funcionarios de facturación q la nomenclatura
calle 44 No 19-18, corresponcre a una vivienda que en ra actuaricrad se
encL¡entra en remodelación y en la cual hal¡ita una sola persona llamada
German , el cual es el propietario según información suministrada tanto por ra
recurrente como por vecinos del sector, y solo se puecte ubicar en horas rle la
noc he.
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Dicho lo anterior, queda claro entonces que la factura señalad con la ct¡enta
l',l. 9579147356, FACTURA oBJETo DE coNTRovERSlA, No pertenece a la
recurrente MARIA JAZMIN cUARTAS, ni mucho menos a un inmueble
perteneciente a ella, por tanto y bajo estas condic¡ones se deberá retirar a Ia
recurrente de cualquier tipo de proceso que por recuperación de cartera se genere.

con fundamento en lo a.terior, la Empresa cle servicios públicos Domiciliarros
SERVICIUDAD

RESUELVE

ARTíCULO PtilMERO: REPOhIER en todas sus partes Io señalaclo en el acto
ad¡n inistrativtr No. 188 del 4 de rnnayo cle 2017 , por lo anteriorrnenle expuesto
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desvinculación inmediata de la señora MARIA JAZMIN cUERTAS:del proceso de
recuperación de cartera que en la actualidad se genera por parte de la firma ASECo
a la cuenta No. 9579147356.

en la parte considerativa del presente proveído, en el sentido cle ORDENAR la

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

se expide en Dosquebradas al día (4) del mes de mayo del año Dos mil diecisiete
(2017)

MA RICIO ANDRES R D S TABORDA
Subgerente Comercial y de Mercadeo

C UGO GUAPACIIA IAS FLÓREZ
PQR,S y Cartera Iócn a General

NOTIFICACIÓN PERSONAL: eue se hace hoy de la
Resolución No. 199 a la señora MARIA IAZMIN CUARTAS, identificada con
cédula de CludadanÍa No. '1 087.991.792. a quien se le hace entrega de la misma
en forma gratuita.

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADO
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